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DESPACHO  DE COMISION 
   

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a 

los 4 días del mes junio del año dos mil doce, se  constituye 

la Comisión de LEGISLACION GENERAL, de la Cámara de Diputados 

de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el 

objeto de tratar los proyectos de Declaración   contenidos en 

el Exptes. Nº 025/12, caratulado: “Adhesión al documento de 

Declaración firmado por Legisladores Argentinos de distintos 

partidos políticos el 24 de febrero pasado en Ushuaia para 

ratificar la legítima e imprescriptible soberanía de la 

República Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del 

Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes”, 

iniciado por la Diputada Cecilia Porta de Salas, y 012/12, 

caratulado: “Declarar de Interés Parlamentario la posición 

del Gobierno Argentino en el reclamo de Soberanía sobre las 

Islas Malvinas” Iniciado por  la Diputada Egle Altamirano---- 

---Luego de su correspondiente análisis y   por las razones 

que expondrá el miembro informante, esta Comisión: 

 

RESUELVE; 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de sendos  

Proyectos de Declaración, produciendo un único texto, el que 

se adjunta al presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Cecilia 

Guerrero.- 

 

Dado en la Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Catamarca el día: 04/06/2012 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO: 
 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

 

DECLARACION 

 

 

 

 

Artículo 1º.- Declarase de Interés Parlamentario la Posición del 

Gobierno Argentino en el reclamo de Soberanía sobre las islas 

Malvinas. 

 

Artículo 2º.- Adhiérase la Cámara de Diputados de la Provincia 

de Catamarca, al documento de Declaración de Ushuaia, suscripto 

por los Señores Senadores y Diputados Nacionales el 24 de 

febrero de 2012 próximo pasado, para ratificar los legítimos e 

Imprescriptibles Derechos Soberanos de la República Argentina 

sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y 

los Espacios Marítimos Circundantes. 

 

Artículo 3º.-  Cúrsese copia certificada de la presente al Poder 

Ejecutivo Nacional, Honorable Congreso de la Nación, Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y 

Legislaturas Provinciales. 

 

Artículo 4º.- De Forma.- 

 

  

 

 


